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acuerdo con las disposiciones de Seguridad Social española, las del Estado de 
procedencia o las normas o Convenios internacionales de Seguridad Social 
establecidos al efecto, estos familiares no tuvieran prevista esta cobertura.

A los efectos indicados, se entenderá que son familiares con derecho a 
asistencia sanitaria:

El cónyuge de las personas indicadas en el apartado 1 o quien conviva con ellas 
con una relación de afectividad análoga a la conyugal, constituyendo una pareja de 
hecho.

Los descendientes de las personas indicadas en el apartado 1 o los de su 
cónyuge o los de su pareja de hecho, que estén a cargo de aquellas y sean menores 
de 26 años o mayores de dicha edad con una discapacidad reconocida en un grado 
igual o superior al 65 por ciento.

3. El reconocimiento del derecho a la asistencia sanitaria en todos estos 
supuestos corresponde al Instituto Nacional de la Seguridad Social, el cual expedirá 
el documento acreditativo del derecho. Este derecho se conservará hasta que el 
beneficiario reúna los requisitos establecidos para obtenerlo de acuerdo con las 
disposiciones de Seguridad Social española, las del Estado de procedencia o las 
normas o Convenios Internacionales de Seguridad Social.

Los españoles de origen retornados justificarán su condición mediante la 
presentación de la baja consular en el país de residencia y el certificado de 
empadronamiento en el municipio donde hayan fijado su residencia en nuestro país.»

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se 
establece un sistema específico de protección por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos.

Se modifica el apartado 1 del artículo 7 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que 
se establece un sistema específico de protección por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos, que queda redactado en los siguientes términos:

«1. Los trabajadores autónomos que cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 4 deberán solicitar a la misma Mutua Colaboradora con la Seguridad Social 
a la que se encuentren adheridos el reconocimiento del derecho a la protección por 
cese de actividad.

Respecto de los trabajadores por cuenta propia que no se encuentren adheridos 
a una Mutua, será de aplicación lo establecido en la disposición adicional cuarta.

Dicho reconocimiento supondrá el nacimiento del derecho al disfrute de la 
correspondiente prestación económica, a partir del primer día del mes inmediatamente 
siguiente a aquel en que se produjo el hecho causante del cese de actividad. Cuando el 
trabajador autónomo económicamente dependiente haya finalizado su relación con el 
cliente principal, para tener derecho al disfrute de la prestación, no podrá tener actividad 
con otros clientes a partir del día en que inicie el cobro de la prestación.»

Disposición final séptima. Modificación del texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

El artículo 327 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, queda redactado como sigue:

«Artículo 327. Competencia y efectos de las inscripciones en los Registros 
Oficiales de licitadores y empresas clasificadas.

1. Las Comunidades Autónomas podrán crear sus propios Registros Oficiales 
de licitadores y empresas clasificadas, en los que se inscribirán las condiciones de 
aptitud de los empresarios que así lo soliciten, que hayan sido clasificados por ellas, 
o que hayan incurrido en alguna prohibición de contratar cuya declaración cv
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